
 
 
 
 
 
 

 

N°_039 
CERTIFICACIÓN DE INSUFICIENCIA O INEXISTENCIA DE PERSONAL EN PLANTA 

 
Una vez revisados los empleos que componen la planta de personal de la Secretaría Distrital de Salud, el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales establecido a través de la Resolución No. 160 del 11 de febrero de 2021 y demás normas que lo 
modifiquen y complementen; el Director Operativo de la Dirección de Gestión del Talento Humano, certifica que las justificaciones 
presentadas por la Subsecretaría de Gestión Territorial, Participación y Servicio a la Ciudadanía - Dirección de Participación 
Social, Gestión Territorial y Transectorialidad, mediante oficio con radicado No. 2026-IE-00654 del 08/01/2026 - Vigencia 2026, 
cumplen con lo establecido en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, de la siguiente manera: 
 

CANT. OBJETO CONTRACTUAL Y/O REQUERIMINETO 

JUSTIFICACIÓN 

a. No existe personal 
que pueda desarrollar 
la actividad. 

b. Requiere un grado de 
especialización. 

c. El personal existente 
no es suficiente. 

1 

036-030000_0197_8127 Prestar servicios profesionales especializados a la 
Subsecretaría de Gestión Territorial, Participación y Servicio a la Ciudadanía 
brindando asistencia técnica y acompañando el desarrollo de las estrategias 
de empoderamiento, identificación de nuevos liderazgos y cohesión social, 
en el marco de la Participación Social Transformadora y la Atención Primaria 
Social.  

    X 

2 

003-031000_0197_8127 Prestar servicios profesionales especializados a la 
Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y Transectorialidad en 
la implementación del proceso de control social, que permita una 
participación social transformadora y la transparencia y cumplimiento del 
Plan Territorial de Salud y la implementación de la Atención Primaria Social. 

    X 

3 

057-031000_0197_8127 Prestar servicios profesionales especializados a la 
Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y Transectorialidad en 
la(s) localidad(es) que le sea(n) asignada(s), para acompañar y asistir 
técnicamente en la implementación del componente de gestión territorial y 
articulación sectorial, intersectorial y comunitaria del Modelo de Atención en 
Salud MAS Bienestar. 

    X 



 
 
 
 
 
 

 

4 

058-031000_0197_8127 Prestar servicios profesionales especializados a la 
Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y Transectorialidad en 
la(s) localidad(es) que le sea(n) asignada(s), para acompañar y asistir 
técnicamente en la implementación del componente de gestión territorial y 
articulación sectorial, intersectorial y comunitaria del Modelo de Atención en 
Salud MAS Bienestar. 

    X 

5 

062-031000_0197_8127 Prestar servicios profesionales especializados a la 
Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y Transectorialidad en 
la(s) localidad(es) que le sea(n) asignada(s), para acompañar y asistir 
técnicamente en la implementación del componente de gestión territorial y 
articulación sectorial, intersectorial y comunitaria del Modelo de Atención en 
Salud MAS Bienestar. 

    X 

6 

069-031000_0197_8127 Prestar servicios profesionales apoyando a la 
Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y Transectorialidad en 
la(s) localidad(es) que le sea(n) asignada(s), en el desarrollo de actividades 
técnicas y administrativas para la implementación del componente de 
gestión territorial y articulación sectorial, intersectorial y comunitaria del 
Modelo de Atención en Salud MAS Bienestar. 

    X 

7 

020-031000_0197_8127 Prestar servicios profesionales apoyando a la 
Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y Transectorialidad en 
las localidades respectivas, en el desarrollo y articulación de los procesos de 
Participación Social Transformadora en el marco de las Políticas Públicas 
Distritales, el Plan Territorial de Salud y la Atención Primaria Social, bajo un 
enfoque poblacional, diferencial y de género. 

    X 

8 

023-031000_0197_8127 Prestar servicios profesionales apoyando a la 
Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y Transectorialidad en 
las localidades respectivas, en el desarrollo y articulación de los procesos de 
Participación Social Transformadora en el marco de las Políticas Públicas 
Distritales, el Plan Territorial de Salud y la Atención Primaria Social, bajo un 
enfoque poblacional, diferencial y de género. 
 
 
  

    X 



 
 
 
 
 
 

 

9 

106-030000_0197_8127 Prestar servicios profesionales especializados de 
carácter jurídico a la Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y 
Transectorialidad apoyando en el análisis, seguimiento y ejecución de los 
convenios y contratos relacionados con las estrategias de esta 
Subsecretaria que contribuyan a la participación social incidente, incluyente, 
vinculante y decisoria en el marco de la gestión territorial en Salud. 

X     

10 

109-031000_0197_8127 Prestar servicios profesionales apoyando a la 
Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y Transectorialidad en 
la(s) localidad(es) que le sea(n) asignada(s), en el desarrollo de actividades 
técnicas y administrativas para la implementación del componente de 
gestión territorial y articulación sectorial, intersectorial y comunitaria del 
Modelo de Atención en Salud MAS Bienestar. 

    X 

 
Lo anterior, conforme a la necesidad presentada por la Dependencia antes mencionada, en el entendido que se efectuó por parte de 
ésta la verificación de idoneidad, experiencia y capacidad para ejecutar el objeto del contrato. 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, a los ocho (08) días del mes de enero de 2026, en cumplimiento del artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y demás normatividad vigente.  

 
 
 
 

JOSÉ ELÍAS GUEVARA FRAGOZO 
 

 
Elaboró: Luis Felipe Vallejo 
Reviso: Freddy Barrera Díaz    


